
,, 
..• -~ 

1 

~·· :,]'·\ 

·--! ,{~ .... 
' ' ¡ 
l--- --

1 

1 1 
1 

• - 1 

,..., 

f o""'~ .. , ~- ... ., Paraná 341 -8° C 

(1 01 7) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Telefax: (54-11) 4372-896914375-4209 
delpuerto®editoresdelpuerto.com 
www.editoresdelpuerto.com 

Diseño de tapa: Diego Grinbaum 

Impreso en julio del 2005 en 
Corporación Gráfica 
Ávalos 2106. Vicente lópe.z. 
Pda. de Buenos Aires, Argentina 

Hecho el depósito de la ley 11.723 

ISBN 987-9120...72-8 

Tirada: 1.000 ejemplares 

libro de edición argentina 

Baigún, David et al. 

Estudios sobre la Justicia Penal : homenaje al Prof.Julio B.J. Maier 1 
David Baigún ... letal.).- 1• ed.- Buenos Aires: Del Puerto, 2005. 
1024 p.; 26x19 cm. 

ISBN 987-9120-72-8 

T. Derecho Pena/l. Título 
coo 345. 

Fecha de catalogación: 1 710612005 

Gi_;~/[(ffifl/1/filliJ/WI~~~ ~~ 

1 

:J. 

Estudios sobre Justicia Penal 

Homenaje al Profesor 

Julio B. J. Maier 

\ 
' 

f 
Editores del Puerto 
Buenos Aires · 2005 



~ 

' . 
-,.,: 

:.t 

y ----; .. .....:.::· 

.:)-' ·:,<~~~, .. 

; =:~. 
~- .. - "\: 

',_ 
'.).;;·• 

• > ,•.~¡::.; .. 
~~' ' 

..,; ·
~--

., 

' 

f 

,. 

1 

• ' 

Presentación 

Introducción 

Homenaje a Julio Maier 

1 

David Baígún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Julio Maier: el moderno proceso penal · 
Carmen M. Argíbay ... . · ...................................... '..... 7 

Parte l. Derecho Penal 

El bien jurídico orden económico 
DavídBaígún .............. ,.................................... 13 

Antijuricidad y causas de justificación 
Juan Bustos Ramfrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

Imputación objetiva y teoría de la acción 
Fernando J Córdoba ................................... .' ......... . 41 

La disponibilidad de la acción en un derecho penal liberal 
Martín D. Farrell ................................ '. . . . . . . . . . . . . . . . 53 

Bienes jurídicos en el derecho penal 
Wínfríed Hassemer . ..................... , ...................... : .. 

La ilegitimidad de la imputación -alternativa o subsidiaria- a una persona 
por un hecho delictivo principal y por el encubrimiento de ese hecho 
Mario Magaríños . . K. ................•..................... • ...... . 

Sorpresas y vados en la jurisprudencia actual de la Corte sobre derecho 
al honor y a la información 

63 

75 

Gabriel E. Pérez Barberd ...................... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 

Los sucesivos modelos de teoría del delito adoptados en el derecho argentino 
Esteban Righi ............................. ·....................... 107 

Delitos contra la propiedad 
Gladys Nancy Romero .................. , ................ ; . . . . . . . . . 131 

Reflexiones sobre el derecho penal ambiental 
Eugenio R. Zajforoni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 

Parte 11. Derecho procesal penal 

La instrucción como pre-juicio 
MartinAbregú................................................... >'153 



. ...
/ 

-~ 
'., 

Proceso _m:p.al: 'i~\lé clase de publicidad y para qué? 
Perfocto Andrés Ibt¡ñez . . ~- ....................................... . 
Y, casaciórr repepsada 
JY(álter A7Jtillon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

165 

181 
Algunas n;flel<iones acerca· de la normación del comportamiento leal 
del acusador público en el proceso penal 
Pedro J Bertolino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

Legalidad y oportunidad / 
Alberto M. Binder . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 

Juicio y verdad en el procedimiento penal 
Alberto Bovino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 219 

La nulla coactio sine lege como pauta de trabajo en materia de medidas 
de coerción en el proceso penal 
Gustavo A. Bruzzone . . ........................................... . 

El reenvío en la casación penal 

]osé l Cafferata No res y Gustavo A. Arocena ............................ . 

Nemo tenetur se ipsum accusare: ¿principio de pasividad? 
Gabriela E. Córdoba ............................................. . 

La participación de legos en la administración de justicia alemana 
en perspectiva comparada 

Albin Eser ..................................................... . 

Rompiendo paradigmas: la investigación penal preparatoria 
en el Código Procesal Penal de la Provincia de Chubut 
Fabricio Guariglia . . . . . . . . . . . . . . ................................. . 

El significado garantizador del juicio por jurados 
/Jmundo San-zuel Hendler . ........................................ . 

Fundame.nto y límites del principio nulla poma, nullum crimen sine lege 
en el derecho procesal penal 
Christian ]itger ................................................. . 

¿Es constitucional la aplicación del brocardo iura novit curia? 
Angela Ester Ledesma . ............................................ . 

Prueba prohibida y valoración de las grabaciones audiovisuales 
en el proceso penal 

Francisco Muñoz Conde . .......................................... . 

El interrogatorio como medio de defensa (Ley 10.792/03, Brasil) 
Ada Pellegrini Grinover ........................................... . 

Libertad de autoincriminación y protección de la persona del imputado 
en la jurisprudencia 'alemana reciente 
Claus Roxin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

¿Un sistema de enjuiciamiento influido por la política criminal? 
Maximiliano Rusconi. . . . . . . . ..................................... . 

La figura del juez de ejecución penal en América Latina 
Marcos G. Salt . ................ : ................................ . 

241 

255 

279 

303 

317 

329 

343 

357 

375 

411 

421 

431 

449 

¡ 
¡ 
' 

. ' 

1 , ,r : .i 

1 

Inequivalencia entre pena y encarcelamiento preventivo 
Natalia Sergi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. . 

Sentencia firme y segundo proceso 
Eberhard Struensee . .... ·: ........................ , .......... : ..... . 

P~rte 111. Criminología 

"¡Identifíquese!". Apuntes para una historia del control de las poblaciones --,, 
Gabriel Ignacio Anitua¡ ................................... : . ·. · ..... . 

La cuestionada tarea de criminalizar. A p~opósito de la tendencia 
a hacer nuevos Códigos Penales 
Lo la Aniyar de Castro ............................................ . 

Garantías, sistema penal y exclusión social. Una obra intelectual frente 
a la quiebra de los principios 
Roberto Bergalli . ........................... , .. , ................. . 

El delito no existe 
Nils Christie .......... .' . : .......... · .......... · .................. . 

La inseguridad, el derecho y la política criminal d~l siglo XXI 
Carlos Alberto Elbert ............................................. . 

La reforma del sistema de penas en España 
Elena Larrauri . ................................................. . 

Procesos de re-encarcelamiento en el mundo, o bien del dominio 
de un cierto "punto de vista" 
Massimo Pavarini ................. '.' ............................. . 

El arte y la literatura en el positivismo criminológico 
Ignacio R Tedesco . ............................................... . 

Parte IV. Derecho penal europeo y poder penal internacional 
1 

Crímenes de les~ humanidad y derecho penal internacional 
Friedrich Dencker ............................ : . . . . . . . . . . ........ . 

Derechos vitales y políticas de muerte. Por un constitucionalismo global 
L .. " ' l' . uzgz rerra;o t • • • • • • • • . .....•••••••...•••••.........•••••••••.... 

Cuestiones acerca de la armonización del derecho penal y del derecho 
procesal penal en la Unión Europea 
Hans ]oachim Hirsch . ............................................ . 

H sistema del tribunal gerencial en el Tribunal Penal Internacional 
para la ex-Yugoslavia ' 
Máximo Langer . ..................................... ' .......... . 

El sistema penal internacional del Estatuto de Roma. Aproximaciones 
jurídicas críticas' 
Daniel R. Pastor ................................................ . 

Perspectivas de la unificación del derecho penal y del derecho procesal 
penal dentro de la Unión Europea 
Walter Perron .................................................. . 

471 

489 

507 

527 

535 

553 

563 

579 

595 

611 

629 

639 

657 

671 

699 

729 



El principio de legalidad y la imprescriptibilidad de los delitos 
de lesa humanidad 

Patricia S. Ziffir . . . . ................... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Parte V. Derecho, política y filosofía 

Constitución y derechos del niño 

Mary Be/off . ........... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · J 
El derecho penal como instrumento de disuasión a la crítica 
de gobernantes: el legado del Derecho Romano 

Eduardo A. Bertoni ................................. , ............ . 

La eficacia de los derechos humanos en las relaciones entre particulares 
Christian Courtis. . . . . . . . . . . . .................................... . 

. Vicisitudes de la cuestión de la autonomía o dependencia entre 
e( Derecho penal y el Derecho procesal penal 

Fernando Dlaz Cantón ........................................... . 

Derecho, lealtad, y traición, ¿cómo puede el derecho regular la lealtad 
sin ponerla en peligro? Ambivalencia respecto de la traiciÓn 
George P. Ffetcher . ............................. ': ................. . 
Los desafíos republicanos a la represión penal 

Roberto Cargare/la . ........................... : .................. . 
Justicia restaurativa en la justicia penal juvenil 

Javier Lfobet Rodríguez ........................................... . 

¿Pueden las razones razonablemente justificar lo que hacemos? 

Jaime Mdlamud Goti . ............................................ . 
t 1 l;:>emocracia y justicia penal 

1 

Luis Paulina Mora Mora ............................... · · · . · · . · · · · · 
La libertad y el derecho penal 

Luis Fernando Niño . ............................................. . 
" Frankfi.ut y sus dos escuelas: un estudio comp~rativo de la escuela penal 

y la filosófica 

Eugenio C Sarrabayrouse . ......................................... . 
La crisis del welfare state 

j R. Serrano-Piedecasas ........................................... . 

Entrevista al Profesor Julio B. J. Maier 

Mirna Goransky .... : ........................................... . 

Obras del Profesor Julio B. J. Maier .................................. . 

745 

765 

797 

809 

827 

851 

865 

873 

887 

903 

913 

925 

957 

975 

997 

Abreviaturas ................................................... . 
1007 

\ 
Presentación 

"· 

Un grupo aleatorio de discípulos del Prof. Julio B. J. MAIER decidimos hace ya dema
siado tiempo reunir nuestros esfuerZOS para publicar y dedicárle este Libro Homenaje. Si 
un maestro merece ser llamado maestro, ése es Julio MAIER. Si un maestro merece un Li
bro Homenaje, ése es Julio MAIER. 

En esta obra un grupo de personas que tienen la fortuna de considerarse -con o sin 
razón válida- sus discípulos, pares, o amigos, reflexionan sobre distintos temas que han si
do objeto de interés teórico para ese gran maestro a~adémico que es Julio B. J. MAIER. 

El amigo y profesor Julio MAIER, enseña derecho y principios de vida a través t!e su 
generosidad, de su (buen o mal) humor, de su inmensa sabiduría jurídica y, además, de su 
conducta cotidiana. Quienes se han formado con Julio le deben gran parte de sus conoci
mientos jurídicos, el inmenso valor de su amistad, pero, especialmente, la enseñanza de 
vida que, a través de sus actos y de manera constante, imparte a quienes tienen o tuvieron 
la suerte de acompañarlo. 

Él ha logrado, sin requerirlo, reunir a un amplio y heterogéneo grupo de personas que 
hemos tenido la fortuna de aproximarnos al derecho penal-en gran medida debido a su 
valiosa influencia- desde una perspectiva crítica y protectora de la dignidad humana. Sin 
exigir demasiado, Julio motiva constantemente a quienes lo rodean en la labor profesio
nal, académica y científiéa. Sin hacerlo explícito, fomenta la diversidad en las perspectivas 
teóricas sobre el derecho, en el estudio del derecho comparado, y eh el perfil académico y 
profesional de quienes han tenido o tienen la fortuna de integrar su cátedra en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Su permanente actitud crítica es un ejem
plo de sabiduría y humildad académica. 

Su influencia en las aulas de nuestra Universidad -más allá de la influencia política de 
sus proyectos y anteproyectos de legislación procesal penal en diversas provincias y paíse~ 
de la región- ha logrado una profunda transformación en la arraigada cultura inquisitiva 
que pervivió hasta fin de siglo en el ámbito porteño. Sus ideas, absoluramente minorita
rias cuando comenzó su carrera académica en la Universidad de Buenos Aires -en 1968, 
como Profesor Adjunto Interino-, se han difundido por doquier. Ha influido profunda
mente en toda una generación de juristas que, desde diferentes lugares, han procurado tra
bajar por el cambio y la transformación de prácticas injustas e irracionales propias de sis
temas de enjuiciamiento penal obsoletos y violatorios de los principios y derechos 
fundamentales que deben proteger a la persona humana. 

La imagen del maestro MAIER que es presentada aquí es la que conocen muy bien to
dos aquellos que en distintas épocas y lugares han tenido y sufrido a Julio como su guía y 
su dirección en la vida universitaria. 

Las personas sin vínculos universitarios no se explican que en los centros de estudio· 
se hable de maestros y discípulos. A unos y a otros les une el estudio. Maestros y alumnos, 


